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Honorables Concejales
EMEL ROJAS CASTILLO
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 1282 de 2025 cuyo tema es Ciclorutas radicado 
IDRD 20252100505352

Cordial saludo,

En  atención  a  la  Proposición  previamente  referenciada,  mediante  la  cual  solicita 
información  relacionada  con  el  estado,  diseño,  mantenimiento,  planeación,  inversión, 
seguridad  y  proyección  de  la  red  de  ciclorutas  de  Bogotá,  el  Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte – IDRD, ibrinda respuesta en los siguientes términos, 

CUESTIONARIO

1. “Sírvase informar desde el año 2013 hasta la fecha cuántos kilómetros de 
cicloruta han sido construidos, discriminados por año.”

Respuesta: El IDRD no tiene competencia para consolidar, reportar ni administrar 
información relacionada con la construcción o la extensión de la red de ciclorutas 
del Distrito.

2. “Indique el total de kilómetros de cicloruta con los que cuenta Bogotá a la 
fecha.”

Respuesta: El  Instituto no tiene la  competencia  para determinar  o certificar  la 
longitud de la red de ciclorutas.

3. “Sírvase informar el costo anual de mantenimiento de la red de ciclorutas 
desde 2013 hasta la fecha.”

Respuesta:  La  entidad  no  es  competente  en  temas  de  mantenimiento, 
presupuesto ni costos asociados a la infraestructura de ciclorutas.
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4. “Informe  cuántas  cuadrillas  de  mantenimiento  están  asignadas  a  las 
ciclorutas y con qué frecuencia realizan intervenciones.”

Respuesta:  No  se  tiene  competencia  para  realizar  mantenimiento,  control  o 
programación de intervenciones en ciclorutas.

5. “Indique  cuántos  kilómetros  de  ciclorutas  tienen  iluminación  nocturna  y 
cuántos no, discriminado por localidad.”

Respuesta:  La  iluminación  de  las  ciclorutas  no  está  bajo  la  competencia  del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

6. “Informe qué plan se adelanta para garantizar la seguridad de los ciclistas en 
Bogotá.”

Respuesta: El IDRD no es competente en materia de seguridad vial.

7. “Indique  cuántos  puntos  de  cicloruta  presentan  daños  estructurales  o 
deterioro que afecten su uso.”

Respuesta: La identificación técnica de daños estructurales en las ciclorutas no es 
competencia de esta Entidad. 

8. “Informe si existen estudios sobre afectaciones respiratorias en ciclistas por 
contaminación en corredores viales.”

Respuesta:  La evaluación de riesgos en salud pública  no es competencia del 
Instituto.

9. “Indique si se han realizado campañas educativas sobre el adecuado uso de 
las ciclorutas.”

Respuesta: No se tiene competencia para liderar campañas de educación vial.

10. “Informe si  existe un plan de ampliación de la red de ciclorutas para los 
próximos años.”

Respuesta:  La  definición  de  planes  de  ampliación  de  las  ciclorutas  no  es 
competencia del Instituto.

11. “Indique si existen ciclorutas o tramos en estado de abandono o fuera de 
servicio.”

Respuesta:  El  IDRD  no  administra  ni  evalúa  el  estado  de  servicio  de  las 
ciclorutas.
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12. “Informe cómo se articula la red de ciclorutas con proyectos como el Metro 

de Bogotá y Regiotram.”

Respuesta: La articulación de la infraestructura con las mega obras de transporte 
no es competencia del IDRD. 

13. “Indique qué estrategias se implementan para fomentar el uso de la bicicleta 
como medio de transporte sostenible.”

Respuesta: El fomento del uso de la bicicleta como modo de transporte sostenible 
no es competencia de la Entidad. 

14. Pregunta:  “Informe si  existe  articulación interinstitucional  para  mejorar  la 
seguridad en ciclorutas.”

Respuesta:  La articulación de la seguridad en las ciclorutas no es competencia 
del IDRD.

15. “Indique si se han identificado puntos críticos de accidentalidad en la red de 
ciclorutas.”

Respuesta:  La  identificación  de  los  puntos  críticos  de  accidentalidad  no  son 
competencia del Instituto Distrital de Recreación y Deporte. 

Por lo anterior, ninguna de las preguntas incluidas en la Proposición 1282 (numerales 1 al 
15)  se  relaciona  con  las  funciones  misionales  del  Instituto  Distrital  de  Recreación  y 
Deporte-IDRD. No obstante, se deja constancia que se acompañará esta proposición en 
lo que corresponda a la competencia institucional. 

Agradecemos la invitación y reiteramos nuestra disposición para continuar colaborando en 
los espacios de control político en el marco de nuestras funciones misionales.

Cordialmente,

DANIEL GARCIA CAÑÓN 
Director General
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Hayder Arlein Herrera Villarraga – Técnico Operativo Grado 10 – Área Recreación
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Proyectó: Diego Ernesto Baquero Albarracín – Contratista- Área Recreación
                Elkin Dario Henao Peláez – Abogado Contratista -STRD
                Paulina Diaz Calle – Abogada Contratista -STRD 
Revisó: Claudia Yolanda Molina Gaitán- Profesional Especializado 222- 11- Área de Recreación

Jeannys Mejía Orozco – Contratista – STRD 
Andrea Yeraldin Murcia Martin – Abogada Contratista – STRD 
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Iván Dario Morales Caicedo – Subdirector Técnico de Recreación y Deporte 
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